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1. ANTECEDENTES: 

TIPO DE PRODUCTO: BIEN  SERVICIO X OBRA  CONSULTORIA  

IDENTIFICACION DEL 

OBJETO: 
No anteponer verbos como 

“contratar” o “adquirir”, simplemente 

se deberá determinar el objeto de la 

contratación. 

Considerar Art. 72 del nuevo 

Reglamento y Art. 52 de la Normativa 

Secundaria del SNCP. 

SERVICIOS DE LOGÍSTICA PARA LAS JORNADAS CULTURALES Y 

DEPORTIVAS POR EL TRIGÉSIMO TERCER AÑO DE FUNDACIÓN 

DEL RECINTO EL RETIRO. 

CÓDIGO CPC:  
(Clasificador Central de Productos) 

Revisar Art. 49 de la Normativa 

Secundaria del SNCP, y el Art. 30 del 

nuevo Reglamento 

962900116 

FECHA: (día/mes/año) 26/11/2025 

AREA REQUIRENTE: CULTURA Y DEPORTE 

RESPONSABLE DEL ÁREA 

REQUIRENTE:  
Determinar cuál es el área requirente 

de acuerdo a la estructura 

organizacional de la entidad 

contratante. 

Nombre del titular del área 

requirente 
Cargo del funcionario 

José Luís Reyes Cagua  VOCAL DEL GADPRSLP  

RESPONSABLE DEL 

REQUERIMIENTO: 
Observar la NCI 200-06 (un técnico 

afín al objeto de contratación 

deberá elaborar el presente 

requerimiento junto con los estudios 

previos a los que hace referencia el 

Art. 23 LOSNCP).  

Nombre del funcionario responsable 

del requerimiento 
Cargo del funcionario 

José Luís Reyes Cagua 
VOCAL DEL GADPRSLP COMISION 

DEPORTE Y CULTURA 

REQUERIMIENTO: 
Utilizar correctamente el lenguaje:  

Adquisición (para bienes) 

CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LOGÍSTICA PARA LAS 

JORNADAS CULTURALES Y DEPORTIVAS POR EL TRIGÉSIMO TERCER 

AÑO DE FUNDACIÓN DEL RECINTO EL RETIRO. 
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Contratación (para servicios, 

consultorías y construcción de obras)  

Proyecto CUP: (Código Único de 

Proyecto) 
(Aplica en proyectos de inversión) 

Conforme Art. 118 del Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas. (Se deberá adjuntar 

proyecto en formato SENPLADES). 

 

 
   

2. DESARROLLO: 
2.1. FUNDAMENTOS DE LA CONTRATACIÓN: 
Se deberá redactar los antecedentes de la entidad contratante indicando las normas jurídicas que regulan su actividad 

institucional, así como un breve resumen de la necesidad imperante de adquirir o contratar el objeto de contratación. 
La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226, establece que, las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 

en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 

de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 

La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 227 prescribe que: “La administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación”. 

El artículo 288 de la Norma Suprema señala que: “Las compras públicas cumplirán con criterios de 

eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y 

servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, 

pequeñas y medianas unidades productivas”. 

Art. 9.- de la Ley Orgánica de Cultura, del Sistema Integral de Información Cultural. El Sistema Integral 

de Información Cultural tiene como objetivo recopilar, sintetizar, difundir y poner en valor la 

información del ámbito cultural y patrimonial, generada por las entidades públicas, privadas o 

comunitarias, la comunidad artística y la ciudadanía en general. El Sistema Integral de Información 

Cultural es una herramienta de visibilizarían y fortalecimiento del sector, de afirmación de la 

naturaleza profesional de quienes trabajan en la Cultura y el arte, ya sean creadores, productores, 

gestores, técnicos o trabajadores que ejerzan diversos oficios en el sector. Es asimismo un medio para 

conseguir la mejora de la organización, la integración y la interrelación de los profesionales de la 

cultura y el arte, la facilitación de los procesos, formalización y profesionalización de las actividades 

y emprendimientos, planificación y construcción de las políticas públicas. El ente rector de la Cultura 

y el Patrimonio utilizará las herramientas e infraestructura informática disponible a través de las 

entidades del sector público para generar, fortalecer y actualizar el Sistema Integral de Información 

Cultural. El Sistema Integral de Información Cultural será gestionado, administrado y custodiado por 

el Ministerio de Cultura y el Patrimonio y, se regirá por la normativa que se emita para el efecto. 

Art. 79.- Del Reglamento a la Ley Orgánica de Cultura indica: De las finalidades del fomento de la 

cultura, las artes y la innovación. El fomento de las artes, la cultura y la innovación social en cultura 
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busca fortalecer los procesos de libre creación artística, investigación, producción y circulación de 

obras, bienes y servicios artísticos y culturales; así como de las industrias culturales y creativas, con las 

siguientes finalidades: 

a) Incentivar la diversidad de las expresiones artísticas y culturales a disposición de la ciudadanía; 

Según la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en su Art. 46. - Obligaciones 

de las entidades Contratantes. - Las Entidades Contratantes deberán consultar el catálogo 

electrónico previamente a establecer procesos de adquisición de bienes y servicios. Solo en caso de 

que bien o servicio requerido no se encuentre en catalogo se podrá realizar otros procedimientos de 

selección para la adquisición de bienes o servicios, de conformidad con la presente Ley y su 

Reglamento. 

El Código Orgánico Territorial Autonomía y Administración en el Artículo 4 literal e). Manifiesta; “La 

protección y promoción de la diversidad cultural y el respeto a los espacios de generación e 

intercambio; la recuperación preservación y desarrollo social y el patrimonio cultural”, en 

concordancia con lo dispuesto en el Art. 21 y 22 de la Constitución de la República del Ecuador. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Santa Lucia de Las Peñas, según sus 

funciones indicadas en el artículo 64 del COOTAD, indican que. - Son funciones del gobierno 

autónomo descentralizado parroquial las siguientes: 

g) Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la economía popular y solidaria, 

en sectores como la agricultura, ganadería, artesanía y turismo, entre otros, en coordinación con los 

demás gobiernos autónomos descentralizados; 

i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio de 

la colectividad; 

m) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado con la seguridad 

ciudadana, en el ámbito de sus competencias; 

Que en su Art. 65 del COOTAD menciona como competencias exclusivas del Gobierno Autónomo 

parroquial específicamente en su literal f) Promover la organización de los ciudadanos de las 

comunas, recintos y demás asentamientos rurales con el carácter de organizaciones territoriales de 

base; 

Que, según la LOSNCP, en el Art. 50 Contrataciones de ínfima cuantía.- Se podrá contratar bajo esta 

modalidad las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios, incluidos los 

de consultoría, o contrataciones de obra cuya cuantía sea igual o inferior a diez mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 10.000); siempre que no consten en el Catálogo Electrónico. 

Procedimiento que esta normado en su reglamento dentro de su Art. 269. 

2.2 SITUACION ACTUAL / JUSTIFICACION DE COMPRA: 
Se deberá indicar con precisión las razones por las cuales la entidad contratante debe invertir con recursos públicos la 

adquisición de un determinado bien, o la contratación de una construcción de obra, prestación de servicios o 

consultorías.  

.- En el caso de bienes se deberá justificar la inexistencia del bien en bodega. 
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.- En el caso de arrendamiento de bienes se deberá justificar el beneficio institucional frente a la alternativa de 

adquisición. 

.- Considerar Arts. 62 y 72 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

La parroquia Santa Lucía de Las Peñas, se halla dividida en cuatro (4) recintos y la cabecera 

parroquial Santa Lucía de las Peñas, El Rompido, La Y, Vainillita, y El Retiro. Constituyen los principales 

recintos que se conectan hacia los principales centros poblados, los que se vinculan directamente 

a actividades administrativas, agropecuarias, forestales, turísticas y pesquerías. 

La permanente gestión de los habitantes del entonces caserío del Recinto “El Retiro”, dio a lugar a 

que la comunidad de Las Peñas al convertirse en parroquia, el 2 de agosto de 2011, acoja este 

población y resuelva elevarla a Recinto esta pequeña pero representativa comunidad. 

La parroquia Santa Lucia de Las Peñas se encuentra ubicada sobre la formación Borbón –Valdez, al 

Oeste de La Tola, el manglar más alto del mundo; es reemplazado por una sucesión de cordones 

litorales arenosos pegados y paralelos sobre unos doce kilómetros de ancho. 

La topografía refleja bien este origen y presenta en el sentido transversal, una sucesión de 

ondulaciones de algunos metros hasta unos diez metros asociadas con hondonadas inundadas más 

estrechas. Estas últimas pueden presentar localmente una gran extensión y constituir verdaderas 

marismas internas, como al sur de La Tola.  Con una población de según el Censo del año 2022 es 

1.985 habitantes, de los cuales 955 habitantes son hombres, representa el 48,11% y 1030 habitantes 

son mujeres que representan el 51,89% de la población total. 

Entre sus recintos más productivos se encuentra el recinto “El Retiro”  donde El hombre y la mujer del 

“Retirence” nacen y se desarrollan en el seno de una sociedad condicionada y enriquecida por una 

cultura que se trasmite de generación en generación. 

El Recinto El Retiro, al igual que otros pueblos vive la proliferación de estilos culturales provocados 

por la migración, la influencia de los medios de comunicación. Los niños y jóvenes no son todos 

iguales, hay entre ellos distintas formas de ver el mundo, de vivir en el campo o ciudad, de estéticas 

expresadas en el vestir, la música, los alimentos entre otros. 

El recinto El Retiro es la zona que más ha explotado el suelo y el ecosistema con aptitud forestal, para 

dar paso a plantaciones de cacao, palma africana, plátano, coco y pastizales; la ganadería 

también ha tomado fuerza, por lo que la flora nativa debe ser cambiada por pastizales. 

La religiosidad del pueblo condiciona su lectura de la historia y a través de ella se manifiesta también 

la cultura en los ritos, mitos, símbolos, fiestas. 

Es muy importante destacar la presencia de jóvenes de Santa Lucia de Las Peñas en el Recinto el 

Retiro en el rescate de nuestras tradiciones y cultura, ya que en la imagen y herencia de nuestros 

antepasados muy venida a menos en los últimos años en nuestra Parroquia, El comité Pro-mejoras y 

Desarrollo Comunitario del Recinto El Retiro han tomado la responsabilidad de organizar la noche 

cultural y formar grupos de danza y coreografía, dando así la posibilidad de incentivar a los jóvenes 

para rescatar de alguna manera la cultura y tradición de la parroquia. 
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Santa Lucia de Las Peñas desde la época colonial mantuvo sus propias tradiciones y costumbres, 

destacándose en el arte, música, deportes y los bien reconocidos danzantes o bailarines, que en 

diferentes épocas representaron a esta población. 

La conmemoración del Trigésimo Tercer Aniversario de Fundación del Recinto El Retiro constituye un 

acontecimiento de gran relevancia para la comunidad, ya que permite fortalecer la identidad local, 

rescatar las tradiciones culturales y fomentar la integración social. Estas festividades representan un 

espacio de encuentro en el que se promueve la participación activa de los habitantes, generando 

cohesión comunitaria y sentido de pertenencia. 

En este marco, se han planificado jornadas culturales y deportivas que buscan resaltar el talento de 

los pobladores, incentivar la práctica de actividades físicas y recreativas, así como difundir 

expresiones artísticas propias de la localidad. Dichas actividades contribuyen al desarrollo integral 

de la comunidad, fomentando valores como la solidaridad, el respeto y la convivencia pacífica. 

Para garantizar el adecuado desarrollo de estas jornadas, resulta indispensable la contratación de 

servicios de logística, que permitan contar con la infraestructura, equipamiento y apoyo técnico 

necesarios para la organización y ejecución de los eventos. La logística asegura que las actividades 

se lleven a cabo en condiciones óptimas de seguridad, orden y calidad, brindando a la ciudadanía 

espacios dignos y bien organizados para su participación. 

En consecuencia, la contratación de estos servicios se justifica plenamente, al ser un elemento 

esencial para el éxito de la celebración de los 33 años de fundación del Recinto El Retiro, 

contribuyendo al fortalecimiento cultural, deportivo y social de la comunidad. 

La Constitución de la Republica en la Sección Cuarta; Art. 21, dice.-  

Las personas tienen derecho a construir y mantener su propia identidad cultural, a decidir sobre su 

pertenencia a una o varias comunidades culturales y a expresar dichas elecciones; a la libertad 

estética; a conocer la memoria histórica de sus culturas y a acceder a su patrimonio cultural; a 

difundir sus propias expresiones culturales y tener acceso a expresiones culturales diversas. 

No se podrá invocar la cultura cuando se atente contra los derechos reconocidos en la Constitución. 

Constitución de la Republica en la Sección Cuarta; Art. 23 dice.-  

Las personas tienen derecho a acceder y participar del espacio público como ámbito de 

deliberación, intercambio cultural, cohesión social y promoción de la igualdad en la diversidad. El 

derecho a difundir en el espacio público las propias expresiones culturales se ejercerá sin más 

limitaciones que las que establezca la ley, con sujeción a los principios constitucionales. 

En el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, 

menciona las funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural. 
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 Art. 64 literal i) dice Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas 

en beneficio de la colectividad; además en su Art. 65 menciona sus competencias exclusivas y en 

especial en su literal:   

f) Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás asentamientos 

rurales con el carácter de organizaciones territoriales de base; 

 Por tanto y en marcado en el las leyes y códigos que rigen las competencias de los GADs se propone 

el presente proyecto mismo que fortalecerá el accionar cultural, patrimonial y artístico de los 

pobladores de la parroquia de Santa Lucia de Las Peñas, convirtiéndose por tanto en un fortín de 

expresiones que mejoren no solo la identidad del Recinto sino que también promuevan el desarrollo 

turístico de nuestro pueblo. 

2.3. ANÁLISIS DE BENEFICIO / EFICIENCIA / EFECTIVIDAD:   
Considerar la NCI 408-08 Evaluación financiera y socio-económica y art. 65 del RGLOSNCP.  

 La determinación de la necesidad incorporará un análisis de beneficio, eficiencia o efectividad, considerando la 

necesidad y la capacidad institucional instalada, lo cual se plasmará en el informe de necesidad de contratación, 

que será elaborado por la unidad requirente.  
  Beneficio determinar la conveniencia de la compra, a partir de los beneficios que se derivan de él.  
  La eficiencia capacidad de lograr los resultados deseados con el mínimo posible de recursos. Los indicadores de 

eficiencia miden el nivel de ejecución del proceso, miden el rendimiento de los recursos utilizados por un proceso 

compra. Tiene que ver con la productividad.  
  Efectividad capacidad de conseguir el efecto deseado en lo que se realiza.  

 

Beneficio  

La contratación de los servicios de logística para las jornadas culturales y deportivas por el 

trigésimo tercer aniversario del Recinto El Retiro representa un beneficio directo para la 

comunidad, ya que garantiza la adecuada organización de las actividades, la 

disponibilidad de recursos técnicos y humanos, y la creación de espacios seguros y 

ordenados para la participación ciudadana. Este beneficio se traduce en el fortalecimiento 

de la identidad cultural, la promoción de la práctica deportiva y el impulso de la cohesión 

social, generando un impacto positivo en el bienestar colectivo y en la proyección del 

recinto como un referente de integración comunitaria.  

 

Eficiencia  

La eficiencia de la contratación radica en la optimización de los recursos disponibles, 

evitando improvisaciones y asegurando que cada actividad se desarrolle con puntualidad 

y calidad. Al contar con servicios logísticos especializados, se reduce el riesgo de retrasos, se 

garantiza el uso racional de los recursos económicos y materiales, y se facilita la 

coordinación entre las diferentes áreas involucradas. De esta manera, se logra un 

aprovechamiento adecuado del presupuesto destinado a las festividades, maximizando los 

resultados con el menor costo posible y asegurando la satisfacción de los participantes.  

 

Efectividad  

La efectividad de la contratación se evidencia en el cumplimiento de los objetivos 

planteados para las jornadas culturales y deportivas, al asegurar que las actividades se 

desarrollen conforme a lo planificado y con resultados tangibles en la participación 
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ciudadana. La logística contratada permite que los eventos se lleven a cabo en condiciones 

óptimas de seguridad, orden y calidad, garantizando la asistencia masiva de la población 

y el éxito de la celebración. En este sentido, la efectividad se refleja en la capacidad de la 

organización para alcanzar los fines de promoción cultural, deportiva y comunitaria, 

consolidando el aniversario como un hito significativo en la historia del Recinto El Retiro.  

 

2.4. ANÁLISIS PRELIMINAR DE MEJOR COSTO POR DINERO: 
Art. 65 RGLOSNCP: Análisis preliminar de mejor costo por dinero que identifique la alternativa que permita maximizar los 

resultados del gasto público, considerando no solo el precio, sino también otros atributos relevantes como la calidad, 

sostenibilidad, innovación, costos del ciclo de vida, desempeño y funcionalidad.  
 
La contratación de los servicios de logística para las jornadas culturales y deportivas por el trigésimo 

tercer aniversario del Recinto El Retiro se enmarca en lo dispuesto en el Art. 65 del nuevo Reglamento 

de Contratación Pública, que exige incluir en los términos de referencia un análisis que defina la 

estrategia de adquisición orientada a obtener el mejor valor por dinero; en este sentido, se ha 

considerado que la opción más adecuada es aquella que garantice la provisión integral de 

infraestructura, equipamiento, personal técnico y apoyo operativo con estándares de calidad, a un 

costo razonable y competitivo, permitiendo optimizar los recursos públicos y asegurar la eficiencia 

en la ejecución de las actividades; la evaluación se centra en proveedores que ofrezcan soluciones 

completas, experiencia comprobada y capacidad de respuesta inmediata, de manera que se logre 

un equilibrio entre precio, calidad y oportunidad, asegurando que la inversión realizada se traduzca 

en beneficios tangibles para la comunidad, en términos de organización, seguridad y éxito de las 

jornadas culturales y deportivas. 

 

2.5. DETALLE DEL REQUERIMIENTO:  
Detallar con precisión los ítems del objeto de contratación (no se necesita dar especificaciones técnicas) 

Ítem Detalle del producto CPC 
Unidad  

 
Cantidad 

1 

“CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LOGÍSTICA 

PARA LAS JORNADAS CULTURALES Y DEPORTIVAS 

POR EL TRIGÉSIMO TERCER AÑO DE FUNDACIÓN DEL 

RECINTO EL RETIRO.” 

962900116 
Unidad 

 
Por definir  

… 
En caso de requerir mayor cantidad de ítems se deberá anexar en documento aparte el 

numeral 3 de este formulario, con todos los productos que requiera la entidad contratante.   

2.6. ENTREGAS:  
.- Determinar si el objeto de contratación es divisible y susceptible de recepciones parciales. 

.- Considerar Art. 93 de la LOSNCP y Art. 212, 364 y 370  del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

Total:  Contraentrega  

Parcial 1: No aplica 

Parcial 2: No aplica 

Parcial 3: No aplica 

Parcial 4: No aplica 

… 
En caso de haber más entregas parciales o diferentes condiciones de las entregas parciales conforme lo ítems se 

deberá adjuntar como documento aparte el numeral 7 del presente formulario.  

Recepción provisional: 
(Aplica exclusivamente en 

obras) 
No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación que  no es obras. 

Recepción definitiva: No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación que  no es obras. 
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(Aplica exclusivamente en 

obras) 

2.7. GARANTÍAS: 
.- Revisar los Arts. 84, 85, 86, 87,88,89 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP- 

.- Considerar los Arts. 346 al 351 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

 a) Anticipo  b) Técnica  c) Fiel cumplimiento  

Observaciones sobre  

las garantías: 
No aplica 

Forma de Garantía:  
Revisar Art. 84 de la LOSNCP 

No aplica 

2.8. TIPO DE ADJUDICACIÓN:  
Aplica en procedimientos de ferias inclusivas, licitación y cotización 

a) Total  x b) Parcial   

2.9. REAJUSTE DE PRECIOS:  
Revisar el Arts. 96 de la LOSNCP y Art. 380 al 397 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP.  

Aplica:      

SI   
 NO x 

Porque el plazo de entrega es inmediato, no existe riesgo de atentar a la ecuación 

financiera del contrato. 

Fórmula:   

2.10. MULTAS:  
Considerar el Art. 82 numeral 4 de la LOSNCP y Arts. 375,376 y 377 del Nuevo Reglamento General de la LOSNCP.  

a) Retraso injustificado 

porcentaje diario:  
 

b) justificación:   

Otras causas: (Determine todas 

las causas que puedan ocasionar 

daño a la Administración Pública por 

cualquier clase de incumplimiento por 

parte del contratista y que ameriten la 

aplicación de una multa; se deberá 

tipificar la conducta y la multa 

correspondiente en cada caso) 

No aplica  

No aplica  

2.11. REQUISITOS MÍNIMOS: (metodología cumple / no cumple) 
(De ser necesario pueden ir como anexo) 

No. Tipo de requisito mínimo: Detalle 

1 

Experiencia General: (No aplica para 

Subastas Inversas, Reglamento a la LOSCN Art. 

28 Y 106  y Art. 38 de la Normativa Secundaria 

del SNCP) 
Considerar Art. 38 de la Normativa Secundaria 

del SNCP. 

 

Justificación: 
contratos o instrumentos presentados por el oferente para acreditar la 

experiencia mínima general o específica 

¿Cómo debe ser justificada?  
(Detallar los documentos con los cuales debe 

acreditar la experiencia) 
Actas de entrega recepción; facturas y/o contratos 

2 

Experiencia Específica: (No aplica para 

Subastas Inversas, Reglamento a la LOSCN Art. 

28 y 106 y Art. 38 de la Normativa Secundaria 

del SNCP) 

 

Justificación: contrato o instrumento que acredite la experiencia mínima específica 

¿Cómo debe ser justificada?  
(Detallar los documentos con los cuales debe 

acreditar la experiencia) 
Actas de entrega recepción; facturas y/o contratos 
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3 Experiencia del personal técnico:  

4 Herramientas de trabajo:  

5 Equipo o maquinaria mínimos:  

6 Documentos habilitantes de la oferta: 

Copia de cédula y certificado de votación 

Copia del RUC y Copia del RUP 

Certificado bancario 

7 Servicio pos venta:  No aplica 

8   

9   

2.12. PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN POR PUNTAJE  
(Aplica exclusivamente cuando la evaluación de la oferta es por puntaje) 

No. Tipo de parámetro: Detalle 

1 Oferta económica: 

Las ofertas se entenderán vigentes hasta 30 días o hasta la 

celebración del contrato, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 29 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

2 Plazo propuesto: 

El plazo de ejecución para la “CONTRATACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE LOGÍSTICA PARA LAS JORNADAS CULTURALES Y 

DEPORTIVAS POR EL TRIGÉSIMO TERCER AÑO DE FUNDACIÓN 

DEL RECINTO EL RETIRO”, es de 2 días calendario. 

3 Experiencia General adicional:  

4 Experiencia Específica adicional:  

5 
Experiencia del personal técnico 

adicional: 
 

6   

7   

8   

2.13. Especificaciones técnicas o términos de referencia del objeto de 

contratación:  
.- Considerar Arts. 76, 77 y 78 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP 

.- Citar y anexar formato de ET o TDR, según corresponda.  

  
Ítem Detalle del producto CPC Unidad  Cantidad 

1 

“CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LOGÍSTICA PARA LAS JORNADAS CULTURALES Y 

DEPORTIVAS POR EL TRIGÉSIMO TERCER AÑO DE FUNDACIÓN DEL RECINTO EL RETIRO” 

 

Se adjunta términos de referencia  

 

 

 

3. CONCLUSIONES: 
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La celebración del trigésimo tercer aniversario del Recinto El Retiro constituye un 

acontecimiento de gran relevancia para la comunidad, al promover la identidad 

cultural, la integración social y el fortalecimiento de la práctica deportiva. La 

contratación de servicios de logística se presenta como un elemento indispensable 

para garantizar la adecuada organización, seguridad y calidad de las actividades, 

optimizando los recursos disponibles y asegurando que los objetivos planteados se 

cumplan de manera eficiente y efectiva. 

4. RECOMENDACIONES:  
 

Se recomienda proceder con la contratación de los servicios de logística, dado que 

esta medida permitirá asegurar el éxito de las jornadas culturales y deportivas, 

brindando a la ciudadanía espacios dignos, seguros y bien organizados para su 

participación. La inversión en logística se justifica plenamente al garantizar mejor valor 

por dinero, eficiencia en la ejecución y beneficios tangibles para la comunidad, 

consolidando la celebración como un hito significativo en la historia del Recinto El 

Retiro. 

 
 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado 

por: 
José Luis Reyes    Autorizado por:  Jandry Pérez Gracia 

Cargo:  VOCAL DEL GADPRSLP Cargo: PRESIDENTE DEL GADPRSLP 
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